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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'505.2025-GI¿I-fuIDCC

VISTO:

derecho' es decir, aquellos casos en ros que er punto de d scusrón es ra inrerpretación o apliiación de una norma;

C€Ío Colo¡ado. i4 de noviembrcde2025

'iffi

Solic¡tud de autorización para ejecución de obra para ¡nstalac¡ón del servic¡o de agua polable y/o sanitario. Trámite 250612J178,
pres€ntado por el apoderado José l\¡anuel l\¡ifanda Pérez d€ LINCoR E.l.R.L; Informe Técnico N' 444-2025-ESR-ETAT-SGCOUEP-GDUC-
MDCC de la Especialista Técnico en Aulodzaciones de Telecomunicaciones; Informe N" 717-2025-SGCCUEP-GOUC]VDCC de ta Sub Gerenre
de Catastro Control Urbano y Espacio Públ¡co; Resolución de Gerencia N' 0710-2025€DUC-IVDCC de la Gereñcia de Desarolo Urbano y
Catastroi Recu¡so de Reconsideración mntra la Resolución de Ge.encia N' 0710-2025-GDUC]\¡OCC, TÉmite 2507061185 oresentado Dor el
administrado Waller AlexandeÍ Linares Terneroi Resolución de Gerencia N' 1145-2025-GDUC-l!¡DCC de la Gerencia de Desarrollo Uóano y
Catasfo Recurso de Apelación conira la Resolución de Gerencia N" 1 145,2025-GDUC-|VDCC, Trámite 250916M272 presentado Dor er
admin istfado Walter Alexander Llnares Ter¡eÍo; Proveido N " 2 1 21 -2025-GDU C-¡,4 DCC de a Gerencia de Desarroilo Urbano y batasfo; provetdo
N' 3564-2025-SGCCUEPCDUC-MDCC de la Sub Gerenc¡a de Cataslro, Confol Urbano y Espacio Púbtico; Informe Tónico N'698,2025-
ESRFETAT'SGCCUEP-GOUC-i\.'IDCC del Especialista Tecnico en Autorizaciones d€ felecomunicaciones; Intorme N" 1215-2025-SGCCUEp-
GDUC'[¡DCC de ]a Sub Gerencia de Catastro, ConlroJ Urbano y Espacio Público; Proveido N'02171-2025-GDUC-[/DCC de la Gerencia de
Desafiollo Urbano y Catastro; Informe N' 0197-2025S-l\¡DCC/AGM-cDUC-GiEGP del Geslor Juridico Especialista en cesiión pública; Informe
N" 0380-2025-GDUc-MDcc delG¿rente de Desanollo Uóano y catastro; Proveido N" 3822-2025,S1V-Mfjcc de ta cerencia l.4unicipat; Informe
Legal N" 063-2025'GAJSGALA-MDCC del Sub Gerente (e) de Asuntos Legales Administrativosi Proveidg N' 352-2025-GAJ-¡iDCC 0e ra
Gerencia de Asesoria Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distr¡tales son órganos
de gobieno local que gozan de autonomia poritica, económica y administrariva en ros asunlos 0e su com0€tencrai

oue, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de ¡¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución politica oe¡
Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actoi de gobierno, administrativos y de ádministración, mn sujeción al
orde¡amiento iuridicol

Que' el Tribunal Constituciona¡ en Ia sentencia recalda en los expedientes 00001-2021-CCfiC y 00004-202i-CC/TC (acumutados),
fundamentos 36 y 37' sostiene que del ejercicio de la aulo¡omia se desprende que los gobiernos localei pueden desaro ar a lmves oe ras
normas municipales atribuciones necesarias para garanlizar su autogobierno en los asunto! que constitucionalmente les compet€ni precisando,
sln embargo, que la altonomia no debe confundirse con autarqula, pues esta debe ser ejerci¡a de conformidad con la ConstiirriOn !, úi'eyur,
dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no sign¡iica que eldesarrollo normativo ejercido por éstos se realice en un orjenamiento
juridico aislado, sino que su regu¡ac¡ón se e0marca en un sisléma nacional armónico;

Que' el sub numeral 1 1 del numeral 1 del artículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento Adm¡n¡strativo
Genelal' preceptúa que el procedimie0to administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
adminislrativas deben actuar con respelo a la constitución, la ley y el derecho dentro de las fa;ulta¿es que É estén airibuidas y Oe acü,oo con
los fines para los qus les fueron confeidos:

Que' sobre el parlicular, el tralado de Juan Carlos lvorón Urblna señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza de
val¡dez de toda acción adminislrativa depende de Ia medida en que pueda refeirce i un precepto jurídicó o que, paniéndó de éste, pueda
demoslrarse como coberlu¡a o desarrollo necesano:

Que' el numeral 207 1 dei arliculo 207 de la Ley del Ptocedimiento Admjnistralivo General, eslablece que son recursos administralrvos
el Íecurso de recons¡deración y el tecurso de apelación;igregando que sólo en ,.ro que poi t"y o decreto t€g¡stal¡vo se estab¡ezc¿
expresamenle, cabe la interposición del fecurso adminisfat¡vo de revisión;

Que, el numeral 207.2 del adiculo 207 de la Ley del Procedimiento Adminisrativo General regla que ei término para la inlerposición de
los recursos es de quince {15) días hábiles pefentorios, computados desde et dia sjgu¡enb ¡e notificaóo 

"iaao 
aom¡nisri"riuo ,u*sti6n.Jo;

, 
oue, el articulo 209 de la de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General delinea que el recuNo de apelación se inlerpondrá

cuandola impugnación se sustente en diferente ¡nteprelación de las pruebas producidas o cuando se trale de cuestiones de puroierecho,
debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidió elaclo que se inpugna pára que eleve lo actuado al supe¡or jerárquico;

Que' el faladista Cristian Norlhcole Sandoval, en el Infonne Especial titulado 'CARACÍERÍST|CAS DE tOS RECURSOS
ADI\¡lNlsTRATlvOs DE RECONslDERAclÓN Y APELAOIóN-, expresa que et lecurco de aperacion es ta manifestación del derecho a la doDre
instancia adm¡nistraüva que pqseen los administrados, en vi¡tud dei cual, todos los actos ad;inisfativos están suielos a la rev¡s¡ón del suDenor
jerárquico, con tas exc€pciones previstas por rey; por ende, er ¡ecu¡so de aperación no requiere suileni;; ;; ;;;;;.;r;;;;á i*-¡"lri""
:1,:::^dtt:ll:. 

i1l:1lt:]9crón-de, los €rgumentos 0 medios de prueba actuados en el éxpediente, o cuando se trare de .Ái*rr'oá'prro
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Oue, el articulo 7 de la Constitución Política del Perú dispone que el Estado Íe@noce el derecho de loda persona a acceder de forma

progresiva y universal al agua potable. El Estado garantiza este derecho priorizando elconsurno humano sobre otros usos. El Estado promueve
el manejo soslen¡ble del agua, el cual se feconoce corno un recurso nalural esencial y como tal, constiluye un bien público y palrimonio de la
Nación. Su dominio es inalienable e lmDrescriDtible:

Que, el máx¡mo ¡ntérprete de la Conslitución Polílica del Peru en la Sentencia emitida en el Expediente N" 00255-2022-PAÍC orecisa
que'el derecho alagua potable debido a su co0dición de recurso natural es€ncialse @nvierte en un elemento básico para el mantenimiento y

desarroilo nosólode la existencla y la calidad devida delser humano, sino de olros derechos tan elemenlales como la salud eltrabajoy eLmedio
ambienle, resultando práclicamente imposible imaginar que sin la prcsencia del liquido elemento el individuo pueda ver salisfechas sus
necesidades elementalesy aun aquellas otras que, sinselo, pe¡miten la mejoray aprovechamiento desus condiciones de existencia'; ag regando,
además, que'el impedimento del goce de este elemento no sólo ¡ncide en la vida y la salud de la persona, sino que lo hace e0 el propió d;recho
a la dign¡dad. En efecto, existen determinados bienes cuya imposibiljdad de acceso, en alención alvalorsupremo de la Dersona, puede resu[ar

incompatible con las condiciones rnínimas e indispensables en las que ela debe estal. Se trata de condiciones cuva ausencla

=:ffi'**;"'!""t

atentaría y negaría radicalmenle la condlción digna de la persona. La ausencia de eslas condic¡ones mínimas cont¡adice el vaior supremo de la
persona en una magnitud ostensiblemente grave y de esa forma el Ddncipjo fundamental de dignidad de la pe6ona';

Que, conforme a los alcances determinados en las nomas precitadas, y los anlecedentes que obran en el expedienle adminislrativo, se
tiene que mediante Resolución de Gerencla N" 1 145-2025-GDUC'MDCC, de fecha 26 de agosto del 2025, se resolvió desestimar el rec!rso de
reconside¡ación interp!eslo por la Empresa LINCoR E.l.R.L. representado por su Gerenle General Walter Alexander Linares Ternero, conlra la
ResoluciÓn de Gerencia N" 710-2025-|\,IDCCCDUC que declaró impro€edente ¡a solicitud de autorización de apertura de zania;

Que, eladministrado en mención alega, en su Iecurso lmpugnatorio que la resolución impugnada es nula, porcuanto no sólo contfavtene
lo €slablecido en la Consiitución Polílica y en las normas reglamentarias al basarse en lo dis¡uesto en el Texto único del procedimie¡to
Adminisfativo, el cual limjta la solicilud de conexiones domiciliarias ún¡camente a predios ubicaoos en zonas uroanas:

oue' conforme a los antecede¡tes, se liene el Informe Técnico N" 444-2025-ESR-ETAT-SGCOUEP-GDUC-[/DCC detecha i8 de junio
del 2025, de la Especialista Técnico en Autorizaciones de Telecomu¡icacionos, Bach. Ing. Elizabelh Soto Román, se concluye que eltramne
presentado por el administrado para la apeñura de zanja para instalación de conexiones domiciliarias de seryicios de agua potabie y desague
pafa lote único d8l predio ubicado en la calle pr¡mavera sN, u8lc, RUR PREDto NATtvtoAD pARceu e, secroa z¡ti¡liorn, uirga¡l ¿,
UC 081866' dislrito de Cerro Colorado, no es conforme, dadoqueel predio no se encuentra en una zona con habil¡tación urbana aprobada,
actuando en contravención a lo establecido en el Texto Unico del Procedimiento Adminisfativo de la l\¡unicipalidad Distrital de Ceno iolorado,
que señala sÓlo se podÉn acogera este proced miento los predios que se encuentren en zona urbana habilitada. E llo considefando, oue elDreop
tiene una condición de terreno úslico según parl¡da 11283383 de la oiicjna Registral de Arequrpa,

Que, mediante Infome N' 717-2025-SGCCUEPGDUC-MDCC, de fecha 18 de iunio det 2025 ta Sub cerente de Catast.o Contrct
Urbano y Espacio Público Arq. Karen Acosta Gálvez, concluye que el fámite de apertur¿ de zanja presenlado por la Empresa LINCOR EIRL
debe ser declarado improcedente conforme a la evaltación realizadal

Que' eslando a la normaliva señalada y lo actuado en el expediente, debe lenerse presente que la ¡abilitación uóana es un
procedimienlo adr¡inistrativ,o que tEne porobjeto conveiÍr, transfomar o cambiar un lerreno rúslico o eriazo en urbano a tÍavés de un conjunto
de obras fisicas de accesibihdad, distribución de agua y rccolección de desagüe, distribución de ene¡gía e ilum¡nación pública, pistas y veredas;

oue' por su parte, el suelo rural, son áreas destinadas, principalmente, a actividades agro-productivas, extractjvas o forestales. Su
clasificac¡ón y aprovechamienlo se ajusta a la regulación establecida por la autoridad compelente y Ja normativa de la materia;

Que, en el plesente caso, conforme a la Partida Registral N" 11283383 presentada por el adminislrado, el oredio es un tereno dstjco
que n0 cue.ta con habililación urbana, siendo este una condición obligatoria según el Texlo tinico de procedimiento¡ Adminisfaiivos ,TUpA de
la entidad para la aulorización de ape¡iura de zanja, por lo que, no proiedeía eimismo;

Que' siendo asi, se tiene que el acto administratvo objeto de impugnación cumple con los elementos esenc¡ales de validez, como son:
compeleocia, obleto o conlenido, lnalidad pública, notivación y procedimienlo regular, razón por la que, es válido el acto adminiskalivo dictado,
n0 estando ésle ¡nmerso denlro de los vicios delacto adminislrativo, conlenido en el a¡tículo 1O delTUO de la Ley del procedimiento Adminislfativo
General' más aún si se considera que la resoluc¡ón se encuentm debidamente motivada, tanto fáctica como legalmentet

Que, la Sala Civil Permanente de la Corle Suprema de Justicia de la República ha determinado en ta Casación N. 1657-2006-LlNlA que
elorden público esta constilurdo por el conjunto de normas positivas absolutamente obligatorias, donde no cabe transigencia ni toleranc¡a, por
arectar pr ncrpros tuldamentates de a socredad o las garantías de su existencia,

. Que, denlro del adecuado manejo de la interpretación lileral de las noÍmas y en eslricta aplicación del principio de legalidad oeDe
deslindarse las conjeturas y apreciaciones del recurso de apelación interpu€sto; igualmente, de la resolución administrativa impugnáda se puede
aprcdar que fluye la aEumentación fáctica y jurídica para su c!mplimienio, devinlendo en tal sentido en infundado la impugnacióin interpuósta;
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oue, en considerado a lo expuesto, concieme declararse ¡nfundado el recurso inlerpuesto, por cuanto el mismo no ha desvirtuado el
sustento normativo de la desestimación del acto admin¡stralivo recurido, razón por la que el Gerente Municipal como sup€rior jerárquico de la
auloridad que dictó el aclo apelado, asi como de lo dispuesto en el numeral 40 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC, debe emitir Ia

conespondiente resolución, dando además por agotada la via administrativa, como lo preceptúa el literal a del numeral 218.2 del articulo 218 de
la LPAGI

Que, as¡mismo, se tiene la opinión legal del Sub Gerente {e) de Asunlos Legales Administrativos, dado a lravés del lnforme Legal
N"063-2025-GAJ-SGALA-[¡DCC, ratifcado por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez a lravés del Provoido N' 352-2025-GAJ-ñIDCC en su
calidad de Gerenie de Asesoria Juridicat en el senlido, que se debe declarar infundado el recurso de apelación formulado contra la Resolución
de Gerencia N' 1145-2025-GDUCjVDCC emitido por la Gerencia de oesarrollo Uúano y Catastro, inlerpuesto por el adm¡nisfado LINCoR
E.l.R.L., representado por su gerenle WalterAlexa¡der Linares Ternero, ratificándose la misma en todos sus extremos;se dé por agolada la v¡a
administrativa:

Que,los informes técnicos citados, son emitidos pol profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionesson claras, basados
en critelios técn¡cos y especializados, los que resultan irrefutables para e6te despacho, por tanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y,
dada su alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criter¡os técnicos, de
ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y
exacto:

0u€, estando a lo analizado y lo considerando los informes técnicos y legal respeclivo, asi como las facultades de la Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Adm¡nisüativo General, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades, el Decreto de Atcatdia N' 004-2024-MDCC,
concierne al Gerente lrun¡cipal, como autoridad adminisfativa de la entidad, expedir el acto administrativo resolutivo respectivo;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRllVERo. - DECLARAR tNFUNDADo el recurso de apelación formulado por la administrada LINCOR E LR,L reoreseniaqa
por su Gerenle General Walter Alexander Linares Ternero, conlra la Resolución de Gerencia N" 1145-2025-GOUC-MDCC emitido por la Gercnc¡a
de Desarrollo Urbano y Catastro, conforne a la documentacjó¡ obrante y lo sustentado en la parte consideraliva de la presenle Resolución.

^_ ARTÍCULO S-'EGUNDO. - DAR por agotada la via administrativa, en mérito a lo regtado en et numeral 218,2 det art¡cuto 218 de ta Ley N"
27444, Ley el Procedimiento Administrativo cenerat.

ART¡CULo TERCERO. - NOTIFICAR el prcsente acto administralivo al representante de ta recunente LINCOR E.t.R.L., conforme a ¡o
dispuesto por Leyj as¡mismo, a la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Catastro y demás áreas competentes, para los ¡nes consiguientes segú0 sus
compelencias.

ARTICUL0 CUARÍo. - ENCARGAR a la Ofici¡a de Tecnologias de la Informació¡, la publjcación de ta oresente Resolución en et portal
Instjtucjonal de la Pág¡na Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGISIRESE CoMUNIQUESE y CÚMPU,E.

@a
I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe


